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RESOLUCTóN P. ñ"3337 /2025

POR I,A CUAI, SE APRI'EBA INFORME DE E\/AI,UACION Y
RECOMENDACIóN DE ADJI'DICACIóN EI.ABORADO POR EL
coMrrÉ DE EvAf,uAcró¡¡ coueonueoo poR REsoLucróN p.
N" 2694/2025, Y ADJITDTCA CON1¡OCATORTA A r.¡C¡reCróN
DE MENoR curNrÍe ñAcroNAr x" t7 /2025 " coxrnerecróN
DE SEGI'RO PARIA EDIE ICIOS / MI'EBTES Y E9UIPOS' ID N.
469 . 414 .

la evidencia docL)mentaf presentada por e-¿ oferente de 7a fir a

ASEGURADARA DÉL ESTE 5.A., e7 presente Conité de Evafuación detemina que
7a oferta anafizada pÍecedentemente se aJusta sustanciaTmente a los
docu entos de contratación y está calificada para eiecutaÍ e7 contrato en
forma satisfactoria; par 7a cuaf e7 Comité de Evaluación tecomíenda 7a
adjudicación para fa presen¿e Canvocatoria a Licitación De MenoÍ cuantia
Nacionaf N' 17/2025 "Contratación de Seguro para Edificias, I'lueb7es y
Equipos" ID. N" 469.414, a 7a finna ASEGURADORA DEL ESTE S.A. con RUC N'
80025781-2 por 7a suma de Gs, 87.876.547 (Guaranies Ochenta y siete
miTTones ochocientos setentá y seis mil quiníentos cúarenta y si-ete) lvA
IN?LUID)/ Safva mejor parecer de ]a I'láxi-ma Autotidad/ confame af
siguiente detalle:

Asunción, 20 de noviembre de 2025

octubre de 2025,
AD,IüDICACÍóN: En atención a fo pÍecedentemente enunciado, y a7 exarnen de

VISIo: El memorándum M945/2025, de fecha 25 de agosto de
2025, del Departamento de Patrimonio, y;

CONSIDERANDO: Que, por eI mismo, hace referencía a.l
resultado de la convocatoria a l,icitación de Menor Cuantía Nacional
N. 11 /2025 *CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA EDIFICIOS, MUEBIES Y EQUIPOS"
ID N' 469.414, comunicado a .Ia Dirección Nacional de contrataciones
Públicas, conforme a las disposiciones establecidas en 1a Ley No

1021/22 y su Decreto Regfamentario;

Que. eI Art. 55 de Ia Ley N" 1027/22 "De cont.rataciones
PúbIicas" copiado dice: "...Can base af informe de evaluación, La
convocaDte adjüdicará al oferente cuya oferta asegure .7as mejores
condiciones para el Estado en términos de vaTor por dinero, cumpTa
con Las condiciones legales, financieras y técnicas es¿ipu-ládas en
fos ptiegos de bases y condíciones y en fa teglamentación
correspondiente. E1 mismo deberá qarantizar sat is fa ctor iamente e-l
cumpTimiento de fas obligaciones exig)-das";

Que, eI comité de evaluación y recomendación de adiudicaciÓn
conformado por Resolución P. No 2694/2025 de fecha 01 de octubre de 2025,
emitió eI Informe de Evaluación de 1as ofertas presentadas en fecha 29 de

donde textualmente dlce: "..RECoMENDACION DE

l(.(d,10

li¿ii^ciñ DE tf;ñoR cuaNríA N" 17/2025 "caNrR:aracró¡t t>s s¡,cÜRo DE EDrFt¿ros, tltlEalf,s v EQvrPos" rD N' 469.414
ASEGLI¡¡.DOR¡ DE¿ ESIE S,A DE SEGLIROS

DEscRtPcróN DEL B¡EN

Segru¡o rdifi.ió 7.787.322 1.7t1.322
seqúra MaqúinaÉ y Eqújpas de o cina 5.294 .297 5.294.297
Seqúró Egúipós de CarpuxaciÓt y
t-lecc.odonéstióos

39.230.684 39. 2 30. 68 A

Sequ¡o .tlue¡les y E¡sé¡es 3t.730.975 31.734.915
Seqúró ve lóres éñ Ca)a 3.A33.33i J.8.lJ. t3.l

87.876,547
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Asunción, 20 de noviembre de 2025

coNcLstóN: La Reconendación de adjudicación se reafiza cansiderando 7os

poR LA cuAr sE ApRUEBA TNE oRME oe avAruec¡ó¡{ v
nscor'EuDec¡ól¡ DE ¡o¡uorcec¡ór¡ ELABoRADo poR EL
co¡qrrÉ DE EvAruAcró¡¡ coNronr,raoo poR REsoruc¡óN p.
ñ" 2694/2025, Y ADJI DTCA CONVOCATORTA A r,rC¡¡eC¡óN
DE MENOR CU¡¡¡rÍ¡ NACTONAT N' L1 /2025 * CO¡¡rAareC ¡óN
DE SEGI'RO PARA EDIFICIOS, MI'EBLES Y EQUTPOS- ID N.
469 . 414 .

aspectos indicados precedentemente, ef cumplimienta de las ofertas
respecto a las condiciones TegaTes y técnicas, caTificación y 7a
capacidad necesaria paÍa praveer -¿os servicios. - Iodas fas
docúmeñtaciones mencionadas e.n e-¿ presente informe, como asi tanbién 7a
recomendación de adjudicación forma parte de) p-rese¡te docúmento.- No
habiendo otro tema que tratar se procede a 7a Tectura y ratificación dej
contenido del presente informe de eval-uaciÓn, procediéndose á 7a firma
correspondiente por parte de 7os funcionarios arriba citados en prueba
de conformidad en 2 (dos) copias de un m-ismo tenor y a un sofo efecto. -
Lic. sandra Benitez, c,P. PabTo vefázqüez, conité de EvaTuación,.";

Que, la Ley N' 2.479/04 "Que crea éI Instituto Nacionaf de
Desarrollo Rural y de 1a Tierra (lNDERT) en su capitulo II de las
Autoridades del INDERT. Articufo 74, punto estabfece las
atribuciones y funciones propias deI presidente del INDERT, y
especlficamente los incisos a) dictar 1os reglamentos y disponer Ias
medidas necesarias para e1 cumplimiento de1 objetivo deI Instituto de
acuerdo con las prescripciones de Ia presente ley; y b) Administrar
Ios bienes de1 Instituto y ejercer su representación 1ega1. Esta
representación podrá ser delegada en otros funcionarios del
Instituto, de acuerdo con .Las necesidades exigidas por 1a prestaciÓn
de un buen servicio. Podrá igualmente otorgar poderes generales y
especiales para actuaciones judicial-es y adrninistrativas;

PoR TANIO, en uso de sus atribucj-ones;

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NACIONAÍ, DE DESARROLIO RURAI Y DE f.A TIERRA

R E S U E L V E:

Art. 1".- Aprobar eI Informe de Evaluación y Recomendación de
Adjudicación elaborado por el Comité de Evaluación
conformado por Resolución P. N' 2694/2025 de fecha 01
de octubre de 2025 para Ia Licitación de Menor Cuantia
NACiONA]. N. 1,7 /2025 'CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA

EDIFICIOS, MUEBLES Y EQUIPOS" ID N. 469. 414.-_------__-
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A¡t.

Alt .

Art.

poR LA cuA¡ sE ApRITEBA TNFoRME oe evAr,u¡c¡óN y
npco¡oNoec¡óN DE ¡o¡uo¡c¡c¡óN Er,ABoB,ADo poR E!
co¡q¡rÉ DE EvAr,uAcró¡¡ coxron¡'laoo poR REsoruc¡ól¡ p.
ñ' 2694/2025, y ADJrrDrcA coNvocAToRrA A r,¡c¡racróN
DE MENoR cueNrÍe NAcroNAr, N" L7/202s " coxrnerac ¡óN
DE SEGI'RO PARA EDIFICIOS, MUEB¡,ES Y EQUIPOS" ID N"
469 . 4L4 .

Página N'3/3

Asunción, 20 de noviembre de 2025

2". - Adjudicar el llamado a Licitación de Menor CuantÍa
Nacional N" 71 /2A25 "col¡tRatacrÓt¡ nr SEGURo PARA
EDIFICIOS. MUEBLES Y EQUIPOS" ID N' 469.4)-4, a fa firma
AsEcuR.ADoRA DEL ESTE s.A. - RUc N' 8o02518f-2, por ta
suma de Gs. 81 .81 6.541 (Guaranies ochenta y siete
milfones ochocientos setenta y seis mil quinientos
cuarenta y siete) M INCLUIDO, conforme a1 siguiente
detalle:

LICÍTACIÓN DE MENOR CIJ}¡¡IIA N. 11/2025 NCONTRATACION DE SEGIJRO DE EDIFICIOS, VUEBI,ES Y EQUIPOS" ¡D N' 469,414
OFERENTES ASEGURADOFA DEL !,S'IE S A DE SFGUFOS

DEscRIPcIóN DEL BIEN

I seluro Edi fic 1o l 1.181.322 1 .14 1 .322
Seguro Maquinas y Equipos de Oficina 1 ,.294 .291 5.294.291
Seguro Eqlripos de Conpútació¡ y
Elect!odomésticos I 19.2 30 . 68 0 t9.210.680

l SeEuro Muéb]és y Enseres I 31. ?t0. 915 lll.,-30-915
5 sequró Valores en Cai¿ l 3.833.331 l.!ll_lll

a1 .876.541

. - Notificar a Ia Dirección Nacionaf de Contrataciones
Públrcas, en cumplimiento a la Ley N" 1AZL/22 "De
Suministro y Contrataciones Públlcas" y sus
reg, anen t ociones

4". - Comuníquese a quíenes corresponda, y cumplido
a rch, vese _____ 

FRÁñt¡SCO 
___ñ;;á;_-------

cARLos RUrz fli'^in$?i?i",
DIAZLOPEZ RUrz DrAz LoPEz

EcoN. ERiANcrsco c. RUrz DíAz L6pEz
PRESIDENTE DEL INDERT
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